
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D M , 23 de
junio de 2017, a las 08:45.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1606-16-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Marión VicenteNoblecilla Espinoza, director provincial
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS de El Oro y Clara Gisella Lucio
Ramírez, directora administrativa del Hospital Máchala, en contra de la sentencia de
22 de junio del 2016, dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia
de El Oro, dentro de la acción de protección N.° 00647-2015, previo al conocimiento
y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASONro. 1606-16-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes
de junio del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia
de 23 de junio del 2017, a los señores: Director Provincial en El Oro del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y Directora Administrativa del Hospital de
Máchala, en la casilla constitucional 005, y a través del correo electrónico
amorocho@iess.gob.ee: a Mauricio Xavier Prado Ortega, a través del correo
electrónico consultoriacofre@hotmail.com: y, al Director Regional 1 de la
Procuraduría General del Estado, en la casilla constitucional 018, y a través de
los correos electrónicos notifícacionesdrl @.pge.goh.ec:
fcofalquez@hotmail.com; y, a los jueces de la Sala de lo Civil de la Corte
Provincial de Justicia de El Oro, en la casilla constitucional 680, conforme consta
de los documentos adjuntos.- Lo certifíco.-
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guía de casilleros constitucionales no. 326

ACTOR
CASILLA

CONSTIT

DCIONAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV.

O AUTOS

DAVID JUVENAL

CASTILLO CELI
221 - - 1690-13-EP

PROVIDENCIA DE 22

DE JUNIO DEL 2017

GERENTE GENERAL DE

LA AUTORIDAD

PORTUARIA DE

GUAYAQUIL

1249

ZOILA VICTORIA

VÉLEZ DE LA TORRE 220

1054-10-EP
PROVIDENCIA DE 22

DE JUNIO DEL 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES DE LA

PRIMERA SALA DE LO

PENAL DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DEL

GUAYAS

680

DIRECTOR PROVINCIAL

EN EL ORO DEL

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL Y

OTRA

005

DIRECTOR REGIONAL

1 DÉLA

PROCURADURÍA
GENERAL DEL

ESTADO

018

1606-16-EP
PROVIDENCIA DE 23

DE JUNIO DEL 2017JUECES DE LA SALA

DE LO CIVIL DE LA

CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DE EL

ORO

680

DIRECTORA PROVINCIAL

DEL GUAYAS DEL

INSTITUTO

ECUATORIANO DE

SEGURIDAD SOCIAL

005 - - 0874-17-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 19 DE
JUNIO DEL 2017

DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE ADUANA

DEL ECUADOR

480 - - 0947-17-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 19 DE
JUNIO DEL 2017

MUNICIPIO DEL

DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

745
PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 0957-17-EP
AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 19 DE
JUNIO DEL 2017

- -

DIRECTOR GENERAL

DEL SERVICIO

NACIONAL DE

ADUANA DEL

ECUADOR

480

0976-16-EP
AUTO DE 21 DE JUNIO

DEL 2017

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

JUECES SALA

ESPECIALIZADA

FAMILIA, MUJER,
NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA

CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DEL

GUAYAS

680



DIRECCIÓN GENERAL
DE REGISTRO CIVIL,

IDENTIFICACIÓN Y
CEDULACIÓN

DIRECTORA DE

PATROCINIO,
RECAUDACIÓN Y

COACTIVAS (E) DE LA
CONTRALORÍA GENERAL

DEL ESTADO

JORGE LUIS LOOR
VILLAMAR

JORGE OSWALDO
TOLEDO VEGA

030

009

104

235

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

018 1048-17-EP

1123-17-EP

1213-17-EP

018 0157-17-EP

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 19 DE

JUNIO DEL 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 19 DE

JUNIO DEL 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 19 DE

JUNIO DEL 2017

AUTO DE SALA DE
ADMISIÓN DE 19 DE

JUNIO DEL 2017

Total de Boletas: (21) VEINTE Y UNO QUITO, D.M., 23 de junio de 2.017

Andrés Fdnseca Mosquera
^RETARÍA GENERAL

CASILLEROS CONSTITUCIONALES
2 3 JUN. 2017

Fecha:

Hoto:»

Total Boletas:
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Andrés Fonseca

i De: Andrés Fonseca

i Enviado el: viernes, 23 dejunio de 2017 15:31
l Para: 'amorocho@iess.gob.ec'; 'consultoriacofre@hotmail.com'; 'notificacionesdrl

@pge.gob.ec'; 'fcofalquez@hotmail.com'
I Asunto: NOTIFICACIÓN DE AUTO DE SALA DE ADMISIÓN DENTRO DEL CASO Nro
j 1606-16-EP
| Datos adjuntos: 1606-16-EP-prov.pdf


